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CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, 6 de marzo de 2024. En la fecha dejo constancia 

que, desde el 22-06-2023 empezó a correr el término de treinta (30) días concedido a las 

entidades accionadas para presentar contestación de demanda, el cual venció el 4-08-2023; 

término durante el cual la apoderada de la NACIÓN-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 

radicó escrito de contestación el 23-06-2023, proponiendo excepciones, efectuando envío 

del escrito a la parte actora, en los términos del artículo 201A de la Ley 1437 de 2012, 

traslado que venció en silencio el 30-06-2023. Así mismo, son oportunas las contestaciones 

efectuadas el 28-07-2023 por la apoderada de: (i) UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y 

CONSTRUCCIONES ASOCIADAS S.A.S. el 28-07-2023, proponiendo excepciones, y 

efectuando llamamiento en garantía a la Asociación de Transportadores Constructores de 

Morelia –ASOTRANCONSMO, Axa Colpatria Seguros S.A. y Seguros Generales 

SURAMERICANA S.A., (ii) TERMOTÉCNICA COINDUSTRIAL S.A.S., proponiendo excepciones, 

y efectuando llamamiento en garantía a la Asociación de Transportadores Constructores de 

Morelia –ASOTRANCONSMO, Axa Colpatria Seguros S.A. y Seguros Generales 

SURAMERICANA S.A., (iii) LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A., 

proponiendo excepciones, y efectuando llamamiento en garantía a la Asociación de 

Transportadores Constructores de Morelia –ASOTRANCONSMO, CHUBB Seguros Colombia 

S.A. y Seguros Generales SURAMERICANA S.A., (iv) CARLOS HUMBERTO POLO ALMARIO, 

proponiendo excepciones, y efectuando llamamiento en garantía a la Asociación de 

Transportadores Constructores de Morelia –ASOTRANCONSMO y Seguros Generales 

SURAMERICANA S.A., (v) CONSORCIO DEUS 2018, proponiendo excepciones, y efectuando 

llamamiento en garantía a la Asociación de Transportadores Constructores de Morelia –

ASOTRANCONSMO y Seguros Generales SURAMERICANA S.A. También fueron presentadas 

dentro de término, las contestaciones de la apoderada del DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

el 28-07-2023, proponiendo excepciones, y efectuando llamamiento en garantía a Seguros 

Generales SURAMERICANA S.A., y de la NACIÓN-MINDEFENSA-POLICÍA NACIONAL el 2-08-

2023, proponiendo excepciones, efectuando envío del escrito a la parte actora, en los 

términos del artículo 201A de la Ley 1437 de 2012, traslado que venció en silencio el 10-08-

2023. Finalmente, desde el 8-08-2023 corrió el término de diez (10) días otorgado a la parte 

actora para reformar la demanda, el cual venció el 22-08-2023, el escrito presentado por el 

apoderado el 22-08-2023, es oportuno. En consecuencia, queda el proceso en Secretaría 

para surtir traslado de las excepciones propuestas por las entidades Unidad De 

Infraestructura Y Construcciones Asociadas S.A.S., Termotécnica Coindustrial S.A.S., La 

Macuira Inversiones Y Construcciones S.A., Carlos Humberto Polo Almario, Consorcio DEUS 

2018 y Departamento del Caquetá. CONSTE.  

 

 

 

HAROLD ANDRÉS CUÉLLAR CAICEDO 

Secretario 


